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PARTS _OFIOIAL
S, < el Say Don Alfonso XIII (que 

Dios g larde), S, M, la (teína Don» V o- 
toria $ngea’.a, 8. A. R el Principe d« 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la AngUita Real Familia, continúan 
sin novedad en su ímportanta salud,

(Gacetas a5 al 27 de Diciembre)

Núm. 2962

Gobierno Civil
Min a s .—Por cuanto D. Earfqua Fa« 

jarní# Ramón, ha presentado una soli
citud de Registro de veinte parienen 
cías de mineral hierro, con el título de 
«La Maja» en el paraje nombrado El 
Figueral, en la parroquia de Sin Gar
los, del término municipal de Santa 
Eulalia, haciendo la siguiente desig
nación:

Pumo de partida el ángulo Norte de 
la casita llamada O'an Margad!, punto 
indubitable y fijo.

A partir de él se medirán en direc
ción N. 46‘58 me ros y so colocará la 
1,* estaca; desde ésta en dirección O. 
277 58 me ros y se colocará 1» 2.B; de 
2.a a 3.a 700 metros al 9 ; de 3.a u 4.a 
100 al E.; de 4* a 5 a 100 ai N.; de 
5.a a 6.a 100 al E.; de 6.a a 7.a 200 ai 
N.; de 7 a a 8.a 10U al E.; de 8 a a 9.a 
100 al N.; de 9.a a 10 a 100 al E.; de 
10 • a 11 a 300 al N ; y desde ¡a 11.a 
122*42 metros y se hallará la 1.a esta
ca, quedando asi cerrado el perímetro 
de las 20 pertenece as que se solicitan, 
oríentánoose por el Norte magnético y 
con la m sma declinación que las minas 
colindantes «Enrique Federico» y «La 
Inagotable» con tas cuales mienta i» 
primera por el Norte en to^a su exten
sión y por ei Oes e con la segunda.

Por tanto, he d.spaesto se pub íque 
en este Bo l k t in  Of ic ia l  a fin de que, 
en ei término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga tu
gar su Inserción, presenten ¡os que se 
crean con derecho a ello, las redama 
Clones que jueguen oportunas,

Palma 19 de Diciembre de 1925,
H1 Goberudor,

José Pérez Garcia-Argüelles

Num. 2961
MiNA8.-Habidülo renunciado ei cou- 

cesionario a la mma de lignito iitulada 
•María» (n,° 1 410), sha en e¡ parage 
llamado O'an Barraque y Sou V<vo , de 
los términos municipates ae Buger o lú
ea, he decretado con fecha de hoy su 
caducidad, con la declaración de queda 
trauco y regís rabie el terreno que com
prendía, con arreg.o a ios anicuioe 94 
(caso 3,°), 102 y 1Ü3 del Reglamento ge- 
4teral para el régimen de la Minería»

Lo qua se publica en este Bo l e t ib  
Of ic ia l  en cumplimiento del citado ar
tículo 103 y para que sírva de notifica
ción al interesado.

Palma 22 de Diciembre de 1925,
B1 Gobernador1 

José Pérez Garcia-Argüelles

SEGGIOíf DE U filCm
MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Eitre los interesantes pro

blema» que el Gobierno de V. M. reci
bió en perfecto planteamiento y plena 
tramitación del extinguido Directorio 
Militar, se halla el relativo a la regla
mentación de arrendamientos urbanos, 
cuya urgente solución impone el régi
men de caducidad automática que ca
racteriza a las Reales disposiciones vi
gentes en la materia.

Pocos son, en verdad, las modifica
ciones demandadas últimamente por 
las Asociaciones de inquilinos y Cáma
ras de la Propiedad Urbana y de esca
so relieve las peticiones que formulan 
en segundo término para el c^so de 
que no se adopte la reglamentación ra
dical ha tiempo propuesta por los pri
meros o la libertad da contratación que 
los segundos propugnan. Y como de un 
lado las intang bles notas jurídicas de 
la propiedad urbana no pueden conci
llarse con un intervencionismo absolu
to e innecesario del Estado, y del o’ro 
todavía enhilasen las círcuastanc as 
económicas y sociales qua han just fi- 
cado la promuigacióa de las normas 
excepcionales vigentes, ha de limitarse 
la solución de los apuntados problemas 
a una prórroga semes ra’, con las va- 
ríanle acoosejadeA por un criterio con
ciliador de los intereses antitéticos.

Todos coinciden en ¡a necesidad de 
recoger en un cuerpo único Hs disposi
ciones esparcidas en la Gacela de Ma
drid, y a ello ee a.iende cou una reco 
pilación derogatoria de ¡os Decretos 
hasta ahora promulgados, sin que se 
trate a*í de consagrar dpfiuí'.iva * irre- 
vocab eman e un» si uactón juríllca, 
que no tiene de tija, como en oíros pat- 
set se ha reconocido, más que su falta 
de fijeza,

Las innovaciones, algunas sustan i* 
vas, o ras de reacción, introducidas en 
Io h  textos anteriores, obedecen a dos 
orientaciones fundamentables: dejar a 
propiedad inmueble a salvo de racia- 
mac ones extemporáneas y proteger al 
inquilino o induscrlal de buena fé con
tra las inmoderadas exigencias de al
gunos propietarios, subordinando am
bas oríentacionea a la deseada vuelta 

al régimen normal, en cuanto se resta
blezca el equilibrio económico,

Con el primer propósito se ha fijado 
el término de nn afio para interponer 
las reclamaciones de perjuicios por de 
sahucio Injusto y para pedir te reví- 
s ón do contratos abusivos. Con te vis
ta puesta en el industrial o comerciante 
que espera te protección de su acervo 
mercantil, se ha redactado te disposi
ción relativa a indemnizaciones por 
denegación da prórroga, así como se ha 
restringido el dererho de lanzamiento 
por acuerdo da te mayoría de inquill- 
noe, Y para volver al equilibrio de al
quileres, borrando psutetinamente Un  
diferencias actuales entre los corras» 
pondíeutes a edificios antiguos y nuevos, 
se permite el aumento de un 10 por 100 
sobra las actuales rentas, siempre que 
no hayan sido objeto de elevación en 
ios cinco años anteriores,

En la esperanza de contribuir con 
tales preceptos a la creciente armonía 
de relaciones entre propietarios e in
quilinos y de acuerdo con el Consejo de 
Min'stros, el que suscribe tiene el honor 
de someter a la firma da V. M. el aí- 
guiauta proyacto de Decreto.

Madrid, 21 da Diciembre de 1925, 
SEÑOR

A L. R, P, de V. M. 
Galo Ponte Escartín

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer de Mi C >n- 

86)0 de Ministro* y a propuesta de! de 
Gracia y justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Los contratos de arren

damiento de flness urbanas sitas en tes 
pobi»c;oaes de más de 6,000 almas po
drán prorrogarse a voluntad de los in- 
quiiínos, y se entenderán prorrogados 
obligatoriamente para los arrendado 
res, sin alteración en ninguna de sus 
cláusulas, salvo lo que a continuación 
se dispone,

Artículo 2.° Se exceptúan de lo dis
puesto en el articulo anterior:

L Los arrendamiento* relativos a 
edificios de nueva planta y a pisos o 
habitaciones que no hubieren sido ocu
pados o alquílalos por nadie con ante
rioridad a i.® de Enero de 1924.

2 .° Los contratos do arríenlo otor
gados con posterioridad a l.° do E lero 
da 1925, cuyo precio o merced exce
diese de 500 pesetas mensuales y que 
úo sean maras prórrogas de arriendos 
v.gentes en dicha fecha,

3 .° Los arrendam eutos de ¡ocales y 
eatabieoimientos de recreo o espectá
culos, como teatros, casinos y cmemo- 
tógrafos,

Todos los contratos comprendidos en 
este articulo quedan sujatoa a te legis
lación civil coman o foral, podrán ser 
otorgados con absoluta libertad y en
gendrarán acciones ^ue, en su ejercicio. 

no se regirán por las disposiciones de 
este Decreto,

Artículo 3,° Los beneficios de Ja 
prórroga preceptuada por el artículo 
l.° alcanzarán, caso de fallecimiento 
del arrendatario, a los individuos de bu  
familia que con él habitaran, si se tra
tase de local destinado a vivienda, y al 
socio o herederos que continuasen el 
negocio, si fuese un establecimiento 
mercantil o industriaL

Artículo 4.® Unicamente por falta 
de pago podrán los arrendadores a 
quienes sea aplicable este Decreto uti- 
zar contra sus inquilinos 1a acción de 
desahucio en te forma regulada por la 
lagistecíón común. El Inquilino podrá 
evitar el desahucio consignando el dea- 
cubierto su el J uzgado dentro del día 
siguiente al da te citación. En este caao 
será responsable de las costas causadas 
el actor, si se probase que en tiempo 
oportuno se le habla ofrecido el pago, y 
el inquilino, sí ae probase que había 
sido con anterioridad requerido al pa
go en te forma ordinaria. Cuando no as 
justifique ninguna de estas circunstan
cias, las costas serán satisfechas por 
mitad.

Hecha 1a consignación, y siendo ya 
improcedente el desahucio por falta de 
pago, se continuará el procedimiento, 
si alguna de las partes lo solicitara, pa
ra el solo efecto de decidir quién ha de 
pagar las costas.

Los desahucios que se entablen por 
causas distintas de la indicada, se tra
mitaran con arreglo a los anículos 14 
y siguientes,

Artículo 5.® No procederá la pró
rroga establecida en el artículo 1,®: ’

A) Cuando el propietario necesite la 
vivienda para si o sus ascendientes o 
descendientes, o para establecerse en 
ella su propia industria, ejercida por 
ellos mismos. Ea estos casos, cuando se 
trate de viviendas, el inquilino, no ten
drá derecho a .indemnización. Cuando 
10 trate de establecimiento mercantil o 
ndustríal, el arrendatario tendrá dere

cho en iodo caso a una indemn iaoión 
consistente en el importe del alquiler da 
un semestre.

Cuando el propietario destinase el 
ocal a usos distintos de los expresados 

será respoosable de los dados y perjuí- 
cios ocasionador al arreadatarío, estí- 
máudose ios mísmes en el prado o mer
ced corresdondiente a un semestre del 
arrendamiento cuando se trate de vi
vienda o de estAbiedmionto mercantil 
o Industrial cuyo arrendamiento no ha
ya excedido aúu de tres años. Ouendo 
se trate de eetebldcimiento mercantil o 
industrial cuyo arrendamiento lleve va 
en vigor mas de tres años, el arrenda
tario podrá alegar mayores perjuicloe: 
y si ios demostrase, el propietario será 
condenado a te indemnización de loe 
mismos^ debiendo sustanciarse la recia»

M.C.D. 2022



B) Aumento de tdbütáMón nof cual
quier concap o, y en especial como 
resultado de la investigación y compro- 
baclóu de rentas practicadas por el 
R g «tro fiscal,

Eu estos caao^, el propietario podrá 
distribuir el exceso de tributación entre 
loa inquilinos proporcionalmente a la 
renta sa iafecba.

G) Elevación en los precios de los 
suministros y servicios que el propie- 
cario presta ai inquilino, como los de 
calefacción, agua y oíros análogos,

Estos aumentos se distribuirán entre 
¡os •inquilinos teniendo en cuenta laa 
reutas respectivas y la utilización ñor- 
mal del servicio.

No obstante lo preceptuado en ¡os 
párrafos anteriores de este articulo, 
Cuando el contrato de arrendamiento, 
vencido o prorrogado, lleve más de 
cinco años en vigor y durante ellos el 
alquiler no haya sufrido aumento por 
concepto alguno, podrá ser elevado di
cho alquiler a instancia del arrendador, 
sin que el aumento pueda exceder nun
c a  del 10 por LOO de la renta que en el 
momento de ¡a elevación satisfaga ei 
arrendatario, salvo el caso de no habar 
h*cho uso el propietario del derecho 
que ie reconoce el párrafo primero de 
es;e articulo, un el cual el aumento po
drá ¡legar a lo que en dicho párrafo se 
determina.

Si el arrendatario se negase a aoep 
tar la elevación, el arrendador podrá 
deuundurio de desahucio, conforme ai 
aitlculo 14 de esta Decreto, y según se 
dé lugar a la demanda o a la opos ción 
del demandado, se impondrán las cos
tas al arrendatar o o al arrendador.

Articulo 7.® Todo inquilino, comar- 
ei^nte, industrial o simplemente ved- 
q o le las pob aciones en que se apLqu 
©ite Decreto, que se considere perjudi
cado por ai aumento de los precios de 
arriendo, en el caso de que dicho au
mento exceda de io autoríiado en ei 
»riicu o ausenor, en relación con lo?* 
4¡quiUrR-< qua reglan eu 31 de Diciem
bre de 1914, aun siendo entonces dis
tinta persona el inquilino, podrá solici
tar la disminución procedente,

Artícu o 8 • En cuanto a los inmue
bles alquilados por primera vaz dasd 
31 de D ciembre de 1914 y cuyo arren- 
¿amiento no sea libre, ios inquillnoo 
que ios babnen y que se consideren 
perjudicados por el precio aceptado de 
io a quieres, podrán solicitar la re- 
.acción de su impone, atendidas las 
circunstancias, condiciones de ¡os ¡oca
les, precios que regían en 1914 en los 
edificios análogos del distrito, en rela
ción con los aumentes autorizados por 
el artículo 6.° y demás consideraciones 
que juzguen procedentes.

Análogos preceptos podrán aplicarse 
para los aumentos que soliciten los 
propietarios de dichos inmuebles.

Artículo 9.® Mitntras el plazo esti
pulado en ios contratos de arrenda
miento no se haya extinguido no po
drán los propietarios exigir aumento 
en las rentas que en los mismos se hu 
b eran fijado,

L* demanda de revisión por el arren
datario deberá ser essabiada dentro 
del primer año de vigor del contrato 
ea que se hubiera pactado la renca, 
estipulación o condición abusiva,

Los contratos que hayan sido o sean 
obj ito de revisión quedarán, en tolos 
sus partícula!es, sujetos a las disposi
ciones ne este Decreto, como si por 
haber expirado el término del arriendo 
nub.eaen sido prorrogados al amparo 
dsi artículo 1,®

Artículo 10, El importe de las fian
zas que se exijan a los inquilinos no po- 
di á exceder de la cantidad que deba 
entregarse en cada uno de los plazos de 
pago estipulados, o sea:

De la rem-a de un mea, si se hace el 
p*go por mensualidades.

De un trimestre, si se paga por tri
mestres, y así sucesivamente.

Articulo 11, Si la elevación de al
quileres hubiera motivado aumento en 
contribución o arbitrio que satisfaga el 
propietario, éste podrá reclamar, don
de proceaa, su reducción, en la pro-

maclón del arrendatario ante el Juaga
do municipal correspondiente y por el 
procedimiento fijado para ios juicios 
verbales, siempre que la cantidad re
clamada no exceda del importe del a • 
quikr de tres afios, Cuando exceda, 
deberá ejercitar su acción en el juicio 
declarativo correspendlente,

Las acciones que al arrendatario co
rresponden en virtud de lo preceptuado 
en e*te apartado A) deberán ser ejerci
tadas dentro dai año, a contar desde la 
fecha en que hayan sido puestos los lo
cales a disposición del arrendador.

B) Por destinar el arrendatario la 
vivienda o local a usos distintos de los 
pactados, o llevar á cabo, sin consentí- 
miento del propietario, obras que alte
ren las condiciones del edificio, o pro
ducir daños en el local de costos* rspa- 
ración, sin perjuicio de otras responsa
bilidades, 

f~ C) Guando la mayoría de ios que 
habiten el edificio ío  so^clten del pro
pietario respec o da algún inquilino.

No será aplicable la disposición ex
presada en ese.6 apartado en los casos 
BÍguientes:

1.® Guando los locales sean destina
dos a oficinas del Estado, Provincia o 
Municipio, cuales quiera que sean las 
funciones que en ellos se desarrollen. 

- 2,° Guando se trate de Colegios o Es
cuelas públicas o particulares, siempre 
qu-í éstas estuvieren constituidas y de
senvuelvan su labor ajustándose a las 
disposiciones vigentes.

3,® SI ios locales se hallaren desti
nados a C maultorios públicos, C*8«a de 
Socorro e instituciones béaeficas de to
das clases, con tal de que se hallan le 
g&lmente constituidas.

4,® til se tratare de habitaciones de 
familias numerosas y de reconocida 
moralidad,

5.® Si se tratare de establecimiento* 
mercantiles o industriales que no sean 
inmorales, insalubres o incómodos.

D) Guando el anendasano do an« 
vivienda o local la subarriende tota- 
o parcialmente sin permiso del arren
dador.

E) Guando se trate de viviendas ac
cidentales, dentro de solares, si el pro 
pietatio juedüea el propósito de hacer 
construcciones definitivas,

E) Eq  ¡os casos de expropiación for* 
sosa por utilidad pública y en aquelio- 
en que ©1 Es ado, Provincia o Munici 
pío necesiten ocupar sus propios biene- 
paraejecu ar proyectos de interés ge
neral, teniendo derecho el inquUino » 
las indemnizaciones marcadas en el in
ciso A) de este articulo.

G) SI la finca se declarase ruinosa 
en expediente contradictorio seguido 
ante la Autoridad muokipai.

Artículo 6.° Los contractos bajitos 
a prórrogas cuyo precio o merced no 
hubiese aumentado desde 31 de Dictem 
bre de 1914 o hubiere sido oojeto de un 
aumento que se juzgue susceptible de 
elevación, podran ser revisados, a ins
tancia del propietario, según ¡as nor
mas que se establecen a continuación:

En ios arriendos que no excediesen 
en la indicada fecha de 1 500 pesetas 
anuales podrá^eievaree la renta en un 
10 por 100. „

Desde 1.501 a 3.000, en un lo 
por 100.

Desda 3.001 en adelante, en un 20 
por 100.

Botas normas podrán ser, sin em
bargo, alteradas en atención a alguna 
de las circunstancias s guientes»

A) Obf»s o mejoras que hayan sido 
hechas en ¡a finca, y principalmente 
aquellas que h .yan con ribu-do a la 
higiene y salubridad da las viviendas.

Las obras de conservación o repara
ción hechas por ei arrendador en cum- 
pUmíemo de sus deberes coniraotuales 
o en el ¡ntérvalo que madíe entre dos 
arrendam-entos, no serán computabies 
para los efectos de elevar la merced o 
renta de i* habitación o local,

Las mejor*» que contribuyan a la 
higiene, salubridad o aprovechamiento 
de i* ñuca no facultaián al propietario 
para elevar en más de un 10 por 100 
del coate ue la mej ra larenUrnual 
legaimouw fijada.

Córresfronde. la faonHad de dar et 
arrpndamienío; por alqiülcrt precio o 
merced, ¡a cantidad g.ooai que por to. 
todo* conceptos haya de abonar el Iq  
quílino oor razón del arrendamiento, y 
por población, los centros urbanos, con 
sus ensanche*, zonas y agregados.

Articulo 20, Las beneficios que este 
Dacreto concede a los inquilinos no se. 
rán aplicables a los extranjeros residen
tes en Eipañ» cuando en su país rea. 
peotivo existieran disposiciones especia» 
lea sobre prórroga o Usa de alquileres 
que no pudieran ser invocadlas por los 
españoles en aquél estab ácidos.

Artículo 21. Las disposiciones de ea» 
te Decreto regirán desde 1,® de Enero 
hasta 30 de Junio do 1926. Con su vi
gencia quedarán derogadas todas las 
disposiciones dictadas hasta la fecha 
sobre prórroga y revisión de arrenda» 
mientos urbanos.

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
H1 Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Escartin,
^Gaceta 22 de Diciembre^

PRESIDENCIA
DEL CON8FJO DE MINISTROS

Re a l  Ob o e s Gír o u l a r
Exorno. Sr.: Por Real orden de 16 de 

Junio de 1925 se dispuso que termina 
da en 31 del actual el plazo concedidc 
par* solicitar 1* Medalla de Homenaje 
a 88. MU.; pero teniendo en cuenti 
las constantes peticiones que llegan 
del extranjero, asi como las demanda! 
de ampliación leí plazo de solicitud 
fundamentadas en que la dificultad de 
comunlcacioaea puede privar de estén 
Urla a muchos buenos españoles que 
no vacilarían en dar esa prueba de pa
triotismo y lealtad al Trono,

8, M. ©i Rey (q. D.) g.) se ha servidt 
disponer que el plazo para solicitar li 
Medalla del Homenaje a Sus Majista 
des queie ampliado hasta el 30 de .0 
nlo de 1926.

De Real orden lo digo a V, E. pa» 
su conocimiento y efectos. Dios guardi 
a V. E. muchos años. Madrid, 12 d 
Diciembre de 1925.

PRIMO DE RIVERA 
Señor...

(Gaceta 20 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re íl  Or d e n Cir c u l a r
Excmo. Sr., Teniendo en cuenta qu 

la translcióa de la antigua ley de Re 
clotamien.o a la vigente hoy ha teñid: 
que tropezar con dificultades y rain 
sos, no extraordinarios, sino oaturaleí 
en cuantos casos se trata de poner e 
vigor preceptos que han de ser cumplí 
dos y observados por un muy consíde 
rabie número da individuos, y en ate 
ción también * que las necesidades d 
la campaña de Africa, obi'gando a o 
adelanto en la incorporación de par 
del contingente, ha podido entorpec 
el cumplímieüiQ de una obligación p 
ra la que la ley daba plazos más ac 
pilos,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien d.aponer que como caso excepcíc 
nal y sin qua pu^da aducirse en lo s í 
cesivo como precedente, hasta el 81 di 
corriente mes y año podrán acogen 
* ios beneficios dei capítulo 17 del*f 
gente ley de Rsclutamiento cuantos r 
c utas del actual reeemplazo y de 1 
anteriores, agregados a éste, lo solK 
ten, y el mismo plazo se concederá p: 
ra ponerse al corriente da sus atenel1 
oes a qu eaes, estando acogidos a tal' 
beneficios, hub eran dejado de satí^ 
cer el segundo y tercer plazo de v6 
cuotas en las épocas señaladas; bli 
en andido que en ningún caso el baD 
tic o que ahora se concede a loe prin1 
roe podrá dispensar de que cuenten 1 
qua a él ee acojan del certificado 
instrucción que la ley exige, y que 
cha instrucción sea lo completa y / 
olente que debe eer, a juicio de loe -

porción eorrMpoadtenU al reducirse 
¡os alquileres.

M entras las oficinas competentes nó 
hagan la reducción solicitada, el pro
pietario tendrá la facultad de distribuir 
el aumento entre los inquilinos.

Articulo 12, Lo dispuesto en este 
Decreto será aplicab'e, aún en el caso 
de que los inmuebles variasen de das- 
ño por cualquier tita o.

Ea todo caso, quedarán a salvo las 
accionas que al Inquilino pudieran co
rresponder contra el primitivo arren 
dador por consecuencia de la enajena
ción de la finca,

Artículo 13. No producirán efecto 
los pactos que se establezcan en los 
contratos en oposición a las disposicio
nes de este Decreto.

Artículo 14. Entenderá privativa
mente en los juicios de desahucio y en 
todas las cuestiones que se promuevan 
al aplicarse este Decreto, salvo lo dis
puesto en el articulo 4,®, el Juez muni 
cipal del distrito donde se halle situada 
la finca, sin sujetarse el asunto a turno 
ni raoarto donde existan vanos Juzga
dos,

Formulada la reclamación, el Juez 
mandará citar con veinticuatro horas 
de anticipación al demandante y al de
mandado para el acto de conciliación, 
que de celebrará en la forma ordinaria.

Dentro dal segando día, a partir de 
la fecha de la conciliación, intentada 
sin efecto, el Juez resolverá, oyendo a 
ios interesados en juicio verbal de tra
mitación ordinaria, cuantas cuestionas 
se le somatan reforentea *1 arriendo, te
niendo en cuent» las pruebas que se 
aportaran y las que acuerde de oficio, 
libremente.

Al practicar la de reconocimiento 
juilcial, si la acordase, el Juez cui
dará de consignar en acta, además de 
lo concerniente a las cuestiones dedu
cidas, el estado de la vivienda o lo 
Cal, en cuanto puei* interesar a ¡a 
higiene o salubridad pública, y lo co
municará a la Autoridad competente 
para los efectos que procedan.

Articulo 15. Los Jueces municipales 
podrán estimar las demandas que, a su 
ju ció, lo merezcan, y desestimar las 
que tengan fundamento ficticio, o bien 
acordar, dentro de ios limites de la vi
gencia de este Decreto, aquellos apla
zamientos que aconsejen las circuns
tancias del caso.

Las sentencias, que se dictarán el 
mismo día del juicio, o en el eiguíeate, 
darán apelables en ambos efaems para 
ante el Juzgado de primera instancia, 
observándose con todo rigor las dispo
siciones contenidas en el Real decreto 
de 2 de Abril de 1924,

Contra el fallo de dicho Juzgado no 
se dará recurso de casación.

Artículo 16. La ejecución de las sen
tencias se llevará a cabo por los trá- 
m tea de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y loa Jueces municipales encargados de 
la misma podrán ampliar por conside
raciones, de equidad o en atención a 
las circunstancias especiales de la po
blación los términos establecidos para 
ei lanzamiento del desahucio hasta dos 
meses, si se tratara de una casa-habi
tación que habiten con efecto el deman
dado o su familia, y hasta seis mesas si 
de un establecimiento mercantil, fabril, 
de tráfico o de recreo; pudiendo acor 
dar esta ampliación, tanto en el fallo 
como en.la ejecución de ¡a sentencia

Articulo it. La Imposición de las 
sanciones e indemnizaciones fijadas 
en los ameriorea artículos y la termina
ción del juicio de desahucio no serán 
obstáculo, sí hubiese existido mala té 

o dolo por parte de cualquier litigante, 
para que los interesados ejerciten ¡as 
acciones civiles o pénalas que les co
rrespondan en el procedim.euto adecua
do.

Artículo 18. Los Tribunales y Au
toridades desestimarán en todo caso 
las reclamaciones que los arrendado 
res o inquilino formulen con maniflesio 
abuso de derecho.

Articulo 19, Para loe efectos de este 
Decreto, se entiende por propietario no 
sóio el dueño del inmueble sino el titu
lar de cualquier derecho real a quien

M.C.D. 2022



8fes de loa CaerpM en que hubieran de 
servir,

Da Real erden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos, Dloe 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1925,

DUQUE DE TATUAN 
Señor,i,

(Gaceta 2 3 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Por el Presidente de ¡a Junta Central 

del Censo electoral se ha comunicado al 
Gobierno, con fecha 27 del próximo pa
sado mes, lo siguiente:

«Exorno. Sr,: Ei Seal decreto de 31 
de Octubre de 1924, cuya exposición de 
motivos contiene la afirmación de que 
loa trabajos relativos al Censo elector*! 
Corporativo han de ser llevados a cabo 
por los mismos organismos y funciona- 
tíos que Intervienen en el común, pre
ceptúa en su art,0 8.° que Jos gastos de 
impresión de las listas de dicho Censo 
corporal vo serán sufragados por los 
respectivos Ayuntamientos; y sin duda, 
la generalidad de los términos en que di
cho artículo está redactado ha sugerido 
dudas a ¡a Junta provincial del Cínso 
de Gerona respecto a la forma en que 
los respectivos Municipios deben abo
nar tales gastos,

Por esa razón, y por ser de la com
petencia del Gobierno y no de la JnnU 
Central del Causo dictar dlsposlc ones 
complementarlas de los preceptos lega
les, me honro en pasar a manos de V. E. 
copla literal de la mencionaría consul
ta, por el el Gobierno de 8, M, estima 
conveniente aclarar debidamente en el 
extremo concreto objeto da la consnit» 
lo dispuesto en el artículo 8,® del o tado 
Real decreto de 31 de Octubre de 1924»

En su vleta, 8. M. el Roy (q, D, g.) 
ha tenido a bien disponer que las Jun
tas provinciales del Censo electoral 
pasen a los respectivas Ayuntamiento* 
las cuentas presentadas en aquélla por 
los gastos de impresión da las listas de
Censo corporativo, & fin de que dichos 
Ayuntamientos verifiquen su pago, con 
cargo & Imprevistos, si no tuvieran 
consignación expresa en el capítulo y 
articulo correspondiente,

De Real orden lo digo a V, S. para 
su conocimiento y efectos interesados 
Dios guarde a V, S. muchos años, Ma
drid, 19 de Diciembre de 1925,

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la provin

cia de.
(Gaceta 20 de Diciembre)

MINISTERIO DE ESTADO

SEOOIÓN DE POLITIOA

Por canje de notas cruzadas entre 
la Embajada de la Gran Bretaña en 
esta Corte y el Ministerio de Estado, a 
partir del día 1,° de Enero da 1926, el 
Convenio vigente entre Espnñt y la 
Gran Bretaña para la exención del 
requisito de visado de pasaportes para 
losbúbditos da ambos ptíáes queda 
extendido a todos r u s territorios, colo
nias y protectorados, con Us limitacio
nes sígaientes:

Quedan excluidos del Convenio.*
Por parte de España, las plazas de 

Cenca y Melilla y el Protectorado de 
Marruecos,

Por parte de la Gran Bretaña, las 
plazas de Malta y G braitar, Asimismo 
quedan de pre*ente excluidas la ludia 
inglesa y Australia.

Se sobreentiende que este acuerdo 
no exime ni a los búbdhos españoles 
ni a los súbditos británicos de someíer- 
ee a las disposiciones sobre inmigra
ción vigentes en el país donde entren.

Lo que ee hace pública para conoci
miento general.

Madrid, 22 de DIc embre de 1925.— 
Ei Jefe de Sección, Servando Crespo.

(Gaceta 23 de Diciembre)

N-m. 2857

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca
Núm. 2978

COMISION PROVINCIAL 
DI BALEARES

CíROIJl a r .—La Comisión provincial 
en sesión celebrada el día 22 d^l có» 
rrlente acordó que a partir del 1.® de 
enero próximo, los Ayuntamientos de 
esta isla que hasta uhora han cuidado 
del p«go de las irótn‘naB de las nodri
zas dependientes de la laclusa provin
cial de Palma que residan en sus res
pectivos términos rnuolcípale3, dejen 
de tener a su cargo este servicio del 
cual cuidará la Dirección de aquél 
Establecimiento benéfico.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conooímíento de loa Ayunta 
míenlos a quienes afecta este acuerdo.

Palma 28 de Diciembre de 19'6. — El 
Presidente, José Morell.—P. A, de la 
C, P,— Eí Socrat irio, Miguel Font.

Núm. 2965
Suminietroa,—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 4o del Anexo 
número 3 de la reorganización del Ejér
cito de 29 de Junio da 1918, la Comisión 
provincial do acuerdo con el Sr. Jefe 
Administrativo del Cuerpo de Intenden
cia militar de esta provincia ha resuel
to que los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el mes de Nov embre últi
mo, deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una de las especies suministradas se- 
expresan a continuación:

Peietee
Ración de pan de 650 gramos. . 0*354 
Idem decebadade 4 kilógramos. 1*860 
Idem de paja de 6 ídem. . , . 0'452 
Litro de aceite 2*440
Idem de petróleo, , . , . , 0'550 
Idem de vino, 0'400
Kilógramo de carbón, , , , 0‘210 
Idem de leña , . . , , . 0'050
Idem de paja larga. . , , , 0*098
Idem de carne de vaca, , , , 3'000
Idem de ídem de carnero, , , 3'600

Palma 22 de Diciembre de 1925,—El 
Presidente, José Morell.—P, A, da la 
C, P,—El Secretario, Miguel Font,

Núm, 2968
DELEGACION DE HACIENDA 

DI BAL1ARE8
An u n o io .—L-í Gaceta del 16 da! ac

tual publica el Real decreto sígulenta:
«Da acuerdo con ei Consejo da Minis

tros y a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1,° Se autoriza a los Ayun
tamientos de los Municipios acogidos a 
las disposiciones del Real decreto de 30 
de Marzo de 1925 para que puedan con
tinuar recaudando el impuesto de Con
sumes del Estado durante loa cinco ejer
cicios económicos próx’mos a partir del 
que comienza en 1,° de Julio de 1926,

Artículo 2,° Loa Ayuntamientos qua 
deseen hacer uso de xa facultad que les 
conceíe este Real decreto, deberán 
adoptar el acuerdo en la forma y con 
los requisitos que determina el artículo 
142 y siguieuces del Estatuto municipal. 
De dicho acuerdo darán cuenta en pla
zo de quince días a la Delegación de 
Hacienda déla respectiva provincia, la 
cual, a su vez lo comunicará al Minis
terio.

Artículo 3.° Los Ayuntamientos que 
no se acojan a la autorización que les 
concede este Real decreto antes del dia 
1 0 de Abril de 1926, se entenderá que j 
renuncian u. utii z^ria y vendrán obli- : 
gauos a>usu u r el müuesio de Con- 
Mimoa en e pr^XiQRü ejercicio econó- , 
mico,

Ardou o 4.° Por la Dirección de ' 
Renta-i Púb c»a se notarán las regias 
prec san per» apncar eate Real decreto. -

Lo que se publica en eaie BjLRIIS ’ 
Of ic ia l  par» conootmíento de los Ayun- i 
lamien os que deseen hacer u b o  de la tj 
f«CU)Ud qae se les concede,

Palma 22 de Diciembre de 1925 —Ei ¡' 
De.e¿aao de Hacienda, Francisco Díaz i 
Molina, i

Rnación de las licencias de caza, uso de armas y perro, concedidas por eita De
legación, durante el mes de Noviembre último,

Núm. 
de 6r- 

den
NOMBRES Y /PELUDOS VECINDAD

LICENCIA DE
FECHAS

Caza Perro» Arma»

B95 Onofre Pons Poca Mahón 1 » 3
396 Jaré Bravo Lozano Id. 1 » 3
397 Gabriel Tudurl Tuiurí Id. 1 » 3
298 Joaquín Ferrer Martínez Id. 1 » 3

57 Gabriel Pons Piria Id. 1 3399 Pedro Coll Síntes Villa Carlos 1 » 3
4üOJuau Súmpol Palor Cíudadela 1 » 4401 Juan Pons Cornelias Id, 1 » 4
402 Javier Slntas Sancho Mahón 1 » 5
403 Rafael Humbert Villalonga Id. 1 » 5404 Antonio Pons Casasnevas Cíudadela 1 » 6405 Francisco Tudurl Pons San Luis 1 • 5406 José Aíiéi Fmrit Mahón 1 » 5
407 Lorenzo Síntes Orfl'a Vílla-C»rloB 1 » 5408 Francisco Gimier Síntes Id. 1 » 5
409 José AmaUer Caseaaovas Mahón 1 » 5410 Antonio Torrent Allés Id. 1 » 5
411 Antonio Carreras Villalonga Id. 1 » 7
412 Froncisco Cacho: Tetas Id. 1 9
413 Pedro Pons Sintes Id. 1 »
414 Benito Cardona Olives Id, 1 » y
416 Lorenzo Rludavets Guardia Alavor 1 »
416 Francisco Pons Goll Vlllft.Carlos 1 »
417 Pedro Gomíla Goñalons
418 Juan Vidal Gomila

Mahón 
Id,

1
1

» ■•u
lo

419 Francisco Mercadal Pons Id. 1 > l0 
ln420 Pedro Cardona Pon# Ferrerke 1 ■
10 
ln421 Antonio Florít Vidal Id. 1 11

422 Bartolomé Pons Florít Id. 1
4¿3 Mariano R-bas Ribas
424 Pedro Martí Villalonga

Mercadal 
Id.

1
1

» 
»

424 Juan Seguí Vlnent Id. 1
426 Pedro Sintes Coll Id. 1 >
42¡7 Gabriel Púas Sarvera Id. 1 »
4‘28 Antonio Villalonga Pons Id. 1 »
429 Padre- Síntes Goñalons Alavor 1 » 11
430 Q»briel Gomila Pons Id, ' 1 x2
431 Gabriel Vinant Villalonga Mahón 1 • *2
432 Nicolás Mascaré Guardia álavnr 1 42
433Gabriel Conforto Pona Mahón 1 » 12

13434 Juan Ameller Carreras Alayor J •
485 Antonio Amaller Carreras Id. 1 14
436 Miguel Villalonga Molí Mahón 1 » 14
437-Rafael Meliá Petras Alayor 1 > 14
438 Serafín Cavaller Guinart Oiudadela 1 » 14
68 Juan Benejam Moneada Id. 1 16

439 Lucas Síntes Sintes Mahón 1 » 16
440 José Carreras Pons San Luis 1 » 16
441 Bartolomé Pascual L'opls Mercadal 1 » 16
442 Antonio Carreras Allés 11, 1 17
443 Vicente Carreras Servara Id. 1 17
444 Nicolás Pascual Llopis Id. 1 17
445 Juan J. Mesa Vinent Mahón 1 17
416Bamón Pona Orilla Id. 1 19
447 Bernardo Rtuíavets Febrer Javor 1 19
448Pedro Cardona B*gur Id. 1 • 19
44a Francisco Olives Pons Id, 1 19
450 Juan Campa Valer» Mahón 1 » 19
451 Jorge Marqués Bosch Cindadela 1 » 19
452 Bernardo Bsnsjam Banejam Id. 1 » 20
453Btu(íaia Marqué» Sabater Id. 1 » 20
454 Francisco C rreras Allés Mercadal 1 • 20
455 Pedro Pona Juaneda C udadelo 1 » 20
466 Gabriel Sagú, Orfiia Mahón 1 » 24
457 Manuel Pailiaer Carreras Mercadal 1 • 24
458 Aa.onio Ooh Goll Farrerías 1 » 25
459 Lorenzo Seguí Goñalons Aiayor 1 » 25
460Sebastián Pons Timoner Id. 1 1 26
461 José Sanz Pérez Id. 1 • 26
462 Juan Sslort Saiort Id. 1 26
463 Jaime Giménez Gomíla Id. 1 27
434 Jatoe Quintana Marcadal Id. 1 » 27
465 Antonio Poas Goñalons Id. 1 » 27
466 Francisco Aíberil Pre:o Mahóo 1 » 80
59 M guai Bo&edó Villalonga 0 udadela » 1 30

1 J ü »u  Hernández Etcrívá Mahón » » 1 30
Mahón 1.° Diciembre de 1925.-El Delegado, Genaro Gav Unes,

Núm. 2957
AYUNTAMIENTO DE Ma RRATXI 
Terminado por la Juma General eii 

rep^r ímien o de ut 1 deles eu sus dos 
partes personal y r-'ai, para ei actualj ? 
ejercicio de 1926-26, firmado con arre
glo al vigente Esta uto municipal, per
manecerá expuesto »1 público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por es

pacio de quince dias contados desde el 
siga ente al de la Inserción de «te 
anuacto en el B. O. de la provincia, 
durante cuyo plexo y tres días mas se
rán admitidas las reclamaciones que se 
produzcan con arreglo al artículo 510 
del citado E*ta uío municipal.

Marratxi 24 Diciembre de 1925,— El 
Alcalde, Bartolomé Ramís.
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Núm. 1865 DEPOBITABU DEL AmT.e DE MAHOW DEPOSITARÍA DEL AYÜÑT.* DE VlLLA-CARLOS
AYUNTAMIENTO DE FELAMITX

Nota da los operarios, carros y jornales que han de
vengado en los días de dicha semana, en las obras 
públicas municipales de construcción del nuevo 
camino de San Salvador.
Semana del 29 de Junio al 5 de Julio.—B vrtolomé 

Capó PereHió, por 5 jornalen de carro 55 00 pesetas, 
—Jaime Caiafat Pone, por 5 jornales 354UO id, - Fran
cisco Estrados Palmer, por 5 id. 85'00 id.—Bruno 
Calafat Estradas, por 5 id. 35'00 id.—Juan Maimó 
Caldentey, por 5 id, 22*50 Id,—Francisco Barce ó 
Binimelis, por Id. 18'00 id.—Bernardo Andrea 
Fuy^na, por 4 ía, 18'00 id,—Juan Ca pó Adrover, 
por 5 Id. 21'75 id — an onio Barceló Beunasar, por 
5 id. 21*25 id.—Bartolomé Barceló Obrador, por 5 
Id, 21*25 id,—Baríolowé Binimells Bañas, por 5 id. 
21*75 id.—Gabriel Barceló Barceló, por 5'1. 17‘50 
Id,- Nicolás Barceló Burceló, por 3 id. 9 00 id.—Mi
guel Suñar Mas, por 5 id, 17*50 id.—Jaime Cabrer 
Radó, por 2 id. 10'00 id,—Mallas Boig Hadó, por 3 
Id, 16*50 id,—Jaime Mateu Capellá, por 2 id. 9*00 id. 
—Total 384‘00 pesetas,

Son trescientas ochenta y cuatro pesetas,
Felanlix 6 Julio de 1925.—Ermitaño Samuel.— 

V.® B.°- El Alcalde, Juan García.

Nota de los operarlos, Carros y jornales que han de
vengado en los días de dicha semana, en las obre* 
públicas municipales de construcción del nuevo 
camino de San Salvador.
Semana del 6 de Julio al 12 del mismo.—Bartolomé 

Capó Perelló, por 6 jornales da carro 66*00 pesetas, 
— Jaime Calafat Pone pared»dor, por 6 jornales 
42*00 Id,—Francisco Estr*des Palmer, paredador, 
por 6 id, 42*00 id.—Bruno C»lat*t Eitrades, pareda- 
dor, por 6 id, 42*00 id.—Juan Ma mó Otilen ey, por 
6 id, 27*00 id,- Francisco B*rc«ló B mmelie, por 5| 
id. 22*00 id,—Pedro Maimó Moaserrac, por 6 id 
27*00 id,—Bernardo Auareu Fuyana, por 4 id. 18*00 
id,-** Juan Capó Adrover, por 6 id. 2610 id,—Barto 
lomé Barceló Obrador, por 6 id, 25*50 11,—Amonio 
Barceló Bennaear, por 2 id, 8‘5uii,—B tnoloméB - 
nimelí» B»núd, por 6 id, 26*10 id.- G briol Batee ó 
Barceló, por 6 id, 22'50 id. — M guel Mas Eatelricb, 
por 6 id. 21*0u,—Total 415*70 pesetas.

Son cuatrocientas quince peseta» setenta cénllmos.
Felanitx 14 Julio de 1925,-Ermitaño Samuel,— 

V,® B,°—El Alcalde, Juan García,

CUENTA del cuarto trimestre de 1924-25CUENTA del cuarto trimestre de 1924-25

Primera parte,—Cuenta de Caja  P***®— 
Existencia en fia del trimestre anterior , 155815'47 
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta . 183434*98

CABQO. . . , . 339300* 45
Datapágoi verificados eu igual trimestre, 191960*02

Kxlateacla para el trimestre que ligue . 147340 43

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primera parte.—Cuenta de Caja P**ta» _ 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 12496*06 
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta, . 8080*12

Oa b g o ............................. 20576'17
Data pagos verificados en igual trimestre, 10682*57

Existencia pira el trimestre que sigue, , 9893*60

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Salde Operaeieeee TOTAL
INGRESOS del trÍMWtre eneste de uu

._ anterter trimeetre operadeoe.

Salde Operaciones TOTAL
INGRESOS del trimestre en este de laa
*• anterter trimestre eperndwee

Propios.......................... 980*47 510*81 1491'28
Montes. . . . , » » »
impuestos. . . .158688*72 43592*84202281*56
Beneficencia . * . » » »
Instrucción pública . 579*00 » 579*00
Corrección pública . » » »
Extraordinarios . , 53202*36 78563'66131766*02
Resultas . . . .127001*62 » 127001'62
Be. para cub. el déficit, 146119*64 60817*67 206937*31
Beintegros. . . , » • •

Propios......................... 549'39 562*89 1102*28
Montes, . . . . » • •
Impuestos , . . . 9907*31 2821*60 12728*91
Beneficencia . , . » » »
instrucción pública . » » »
Corrección pública . » » »
Extraordinarios . . 6108 85 452*99 6561*84
Resultas . , . . 14126*16 » 14126 16
Be. para cub. el déficit. 10868*49 4252*64 15111*13
Ingresos indevidos. . • » »

Cargos pesetas. . 486571*81183484*93 670056 ih Cargo pesetas. , 41650 20 3Ubu*U 496oO*32

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 46864'45 15942*52 62806*97
Policía de Seguridad . 196^5 79 5963‘66 25b59*35
Policía urbana y rural, 48446'02 31239'91 79685*94 
Instrucción publica. , 27107*83 8438’40 35515'73 
deaedcoacia , , , 36369 91 1X719'19 49089*20 
Joras públicas. . . 26499*75 8637 34 35137’09 
Corrección pública . 2600*00 » 26JÜ 00
Montes, . . . « » • •
Cargas............................ 63459*4y 73603*85137068*34
Jb. de nueva construc, » 31129*11 3112^11
imprevistos, . , . 2617*57 1369*83 3987*40 
Resultas, . . . , 56898 03 29l6*X0 598Ue2i<

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 9631*97 2948*13 12580*10 
Policía de Segundad, . » * »
Policía urbana y rural, 4517'40 1362*60 588u'OO 
Instrucción pública, . 1005 00 315'00 idzO'OO
teneticiencia . . . 681 25 9O*üO 771'25
Obras publicas. . , 7076*91 3114'15 10190'06
Corrección publica, . 376'81 » 376*81
Montes. . . . . » » »
Cargas.............................. 6379*07 2639*54 8018'61
Ob, de nueva construc. » » »
Imprevistos . , , 386*74 218*15 599*89
Devoluciones . , . ■ » »

Data pesetas. , 330756 34 191960 U2 6227lo'dd Data pesetas . , 29054'15 10682*57 39736’72

Ba Mahón a 30 Junio de 1925,—El Depositario, 
Francisco Bosch,—El Contador, Lucas Carreras.— 
V.e B,°—El Alcalde, Mateo Seguí,

En Villa-Cirios a 30 Junio 1925.—El Depositario, 
Domingo Preto.—Ei Secre ario-Contador, Melchor 
Martínez.—V.® B.°—El Alcalde, Francisco E. Gimler.

Núm. 2956 
AYUNTAMIENTO DE MERGADAL 
Fijadas defimtivAmeme, por la Co 

misión Municipal PermAUoüi.e de es.e 
Ayuntamien'o, las cuentas munlnipaie» 
correspondientes al ajerclcio económi
co de 1924-25, permanecerán expuestas 
al público, en la Secretaría de esta Cor
poración, por término de qmnee días, 
contados desde el siguiente *1 de la ín 
serción de este anuncio en el B. O. de 
esta Provincia; duran e cuyo plazo y 
los ocho días siguientes, podrán los ha
bitantes de este término formular los 
reparos que estimen convenientes, de 
conformidad a lo establecido en el artí
culo 579 del Estatu ó mualcipal y 126 
del Reglamento de Hádenla mumcipa.; 
y trascurrido que sea dicho plazo no 
será atendida ninguna, 

Mercadai 21 de Diciembre de 1925.
—Ei Alcalde, P. L, Juan Pone. — P. A, 
de la C. M, P.—Ei Becreiarío, Juan 
N, Simes.

Num. 2960
AYUNT.0 DE VILLAFRANCA 

DI BOVAÑT
Formado el padrón de prestación 

personal de este término municipal co
rrespondiente al actual ejercicio de 
1925 a 26 permanecerá expuesto al pú
blico a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de 10 días hábiles, a contar 
desde el siguiente de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia,

Vlllafranca de Bonafiy 22 Diciembre 
de 1925,—El Alcaide, M guel Barceló.

Núm, 2959
ALCALDIA DE SANTA EULALIA 

DEL BIO
El Ayuntamiento que me honro en 

presidir, acordó en sesión celebrada el 

día de hoy, anunciar la vacante de Ve
terinario Titular de esta villa e Inspec
tor de H giene y Sanidad Pecuaria, 
iotadas con el haber de i.000 y 365 pe
setas respeotivamente, se anuncia dicha 
vacante para que los aspirantes a la 
referida plaza presenten sus instancias 
debidamente documentadas, en la Se
cretarla de este Ayuntamiento en el 
plazo de 30 días contados desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de esta Provincia,

Santa Emana del Rio 14 Diciembre 
de 1925,—El Alcalde, Francisco Ribas,

Núm. 2970
Juagado Municipal de Perrerías

H^uáadose vacante la plaza de Se- 
cre arío en propiedad de este Juzgado 
Municipal, la cual se ha de proveer con 
arreglo a lo dispuesto en el Real De- 
crevo de 29 de Noviembre de 1920 y 
Real Orden de 9 de Diciembre del pro
pio año, se abre concurso por trasla
ción debiendo presentarse las instan
cias al Sr, Juez de Primera Instancia 
de este Partido dentro del plazo de 
treinta días contados desde la publica
ción de este anuncio en la Geeeta d< 
Madrid.

Lj  que se publica para general co
nocimiento de lo» interesados a quienes 
se advierte que este pueblo se compone 
de mil seiscientos treinta y cinco habi
tantes de hecho,

Ferrarías 22 de Diciembre de 1925, 
—Ei Juez Municipal, Miguel Salem.

Núm. 2963 . .
PARQUE DE INTENDENCIA 

DZ MARÓN
An u n c io .—Por el presente hace sa

ber este Parque que procederá a la ad
quisición por gestión directa, de los ar
tículos de inmediato consumo, necesa
rios al mismo durante el mes de Enero 

próximo y que a continuación se men
cionan, cuyo acto tendrá lugar el día 
14 del mismo a las once horas de la 
mwñana en el local que ocupa el men
cionado Parque de Intendencia Santa 
Ana número 2.

Los vendedores presentarán sus 
ofertas en papel común con muestras 
de los artículos susceptibles de ello; 
justificarán su personalidad y exhibi
rán el último recibo de ia contribución 
industrial a que la contratación se re
fiere, y los que aparezcan como apode
rados, el poder notarial otorgado a »u 
favor.

Los pliegos de condiciones, asi como 
ia cantidad que se calcule necesaria, 
estará de manifiesto en este Parque, 
Santa Ana número 2 los días labora
bles de 11 a 13.

Artículos que se citan
Sal, leña para hornos cortada y ra

jada, aceite Oh  Wacuum y Grasa con
sistente.

Mahón 23 de Diciembre de 1925, — El 
Jefe del Detall, José Valero.—V.° B.e. 
—Ei Director, Fernando Bauzá,

Núm. 2967
COMPAÑIA de los FERBOGABRILES 

01 MALLOB0A

Línea de Santañy
En el Boneo verificado hoy para la 

amortización de las Obligaciones ai 
cuatro por ciento de ¡a Líae* de Palma 
a Santañy han resultado amortizadas 
las siguientes:

Obligaciones números: 73, 102, 204, 
277, 1402, 2843,3115,4016, 4218, 5066, 
6210 y 5600.

Podrán dichas Oodgacíones presen
tar se al cobro en la» Oficinas del Crédi
to Balear y de aus Sucursales, desde el 
día primero de Enero de 1926, en que 
debajarán de devengar interés, segúu 
lo estipulado en la eacntura de emisión.

Lo que se hace público para conoci
miento de los Sres. Tenedores do Obli
gaciones,

Palma 24 de Diciembre de 1935.— 
Por la Compafi<a de los Ferrocarriles 
de Mallorca.—E¡ Director Gerente, Ra
fael Blanea Tolosa.

Núm. 2969
ISLEÑA MARITIMA, S. A.

Se participa a los Señores tenedores 
de Obligaciones de esta Sociedad, que 
en el sorteo celebrado el día 21 del ac
tual, en el domicilio social ante el No
tario de este lltre. Colegio, D. Amonio 
Sasot y Megia, han resultado amortiza
das cierno nueve Coligaciones, señala
das con los números slguiemes:

481 al 490 
841 al 850 

1271 al 1280 
1531 al 1536 
1551 al 1560 
2247 al 2250 
2751 al 2760 
3191 al 3200 
3541 
3661 al 3670 
3971 ai 3980 
4001 ai 40U8 
4821 ai 4830

El pago de ia» restifi*d*b Obiigacío- 
nes amortízalas se efectuará a partir 
del día dos de Enero próximo, en el do
micilio social sito en es.» Ciudad, Via- 
Layetana, número dos y en ¡a Delega
ción de la Compañía Trosmeaíterráus» 
en Paima ae Mallorca, con.ra emrega 
de los títulos amortizados y factura re
lacionada con el recibí y firma.

Barcelona para Palm» de Mallorca 22 
de Diciembre de 1925,—«Isleña Maríti
ma».—El Secretario, Joaquín Pifieyro.
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